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 Madrid, 13 de junio de 2024. 
 

 
Resolución 452/38207/2025, de 8 de mayo, de la Subsecretaría, por la que se convocan 

los procesos de selección para el ingreso en los centros docentes militares de formación, 

mediante la forma de ingreso directo, con y sin exigencia de Titulación de Técnico 

Superior, para la incorporación como militar de carrera a las escalas de suboficiales de los 

Cuerpos Generales y del Cuerpo de Infantería de Marina. 

 
 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN. 
 
  
ASUNTO: RECORDATORIO PARA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PARA LA FASE DE 
CONCURSO. 
 
De acuerdo a la base CUARTA de la Resolución 452/38207/2025 de 13 de mayo apartado 1.5 
“méritos a valorar en la fase de concurso (conforme se detalla en la base octava)”, la cual dice 
textualmente: 
 
«Plazo de presentación: desde el comienzo del plazo establecido en la base tercera hasta la 
fecha de comienzo de la primera prueba.  
 
Solamente se valorarán aquellos méritos debidamente justificados que se posean en la fecha en 
que finaliza el plazo de presentación de solicitudes, excepto la certificación académica de la 
titulación contemplada como requisito, que se podrá aportar hasta la fecha indicada en el apartado 
1.7 de esta base (26 de junio). 
 
Para la justificación de los méritos sólo se admitirán documentos originales o copias 
auténticas. No será objeto de valoración ninguna copia que carezca de autenticación o de 
código seguro de verificación. 
 
Se adelantará la documentación citada, por correo electrónico a 
cuerposgeneralesuboficiales@mde.es, sin que éste trámite vincule al Órgano de selección hasta que 
obre en su poder la documentación requerida». 

 

En Madrid a 13 de junio de 2025. 

EL PRESIDENTE DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 

 

 

 

Fdo.- Coronel D. Oscar Iván Lage Carreira. 
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